
Núm. 96 Sábado 25 de Abril de 1868.

DE U PROVIMH III! VAILUIOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones gepprales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
©ficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. [Ley de 3 de Noviern- 
bre de \S^1). ' :

Las leyes, órdenes y amneios que se manden publicar 
en los Boletines o^cnales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasaran a,, los editores de los mencionados periódicos. 
Beales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.J

neral del distrito, Gobernador militar, Sp. Regente de la 
Audiencia. Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales da
la provincia _ _ • • j

4.^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y dernás dependen
cias de la Administración económica provincial.

n.* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

;SECC1QNES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL. j

L*' Leves, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y | 
Reglamentos autorizados, por los Exciuos Sres, Ministros! 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración! 
pública. . _

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de dónde procedan

3 .^^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

PRIVERA-- SECCION.

PRESI9ENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Rea! familia 
continúan en esta eórle sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 23 ile .Âbril de 1868.

Gaceta del 21 de Abril de 1868.
JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Secretaria.

Para que tengan cumplimiento las 
disposiciones contenidas en la ley y 
Real órden fecha de ayer publicadas 
en la Gaceta de hoy. la Junta ha 
acordado las regla.s siguientes:

' Los interesados poseedores de Deu
das amortizables de primera y segun
da clase interiory exterior y de la 
diferida de 1831, que existen aun en 
circulación por no haberse presentado 
á la conversion dispuesta por la ley de 
11 de Julio de 1867 y reglamento de 
17 del mismo formado para su ejecu
ción, podrán presentarías á convertir 
en títulos del 3 por 100 interior ó ex
terior, á su voluntad, con arreglo á 
lo establecido por la ley de 18 del cor
riente mes y Real órden de la misma 
fecha publicadas en la Gaceta de hoy.

Los tipos para la conversion serán 
lo.sque se determinan en los artículos 
l.° y 2.° de la ley citada de 11 de Ju
lio último, à saber: el 48 por 100 del 
valor nominal de la Deuda amortiza
ble de primera clase y de la diferida 
de. 1831;.el 32 por 100 de la amorti
zable de segu da clase exterior, y el 
25 por 100 de la. amortizable de se
gunda clase interior; entrégándose en 
pago títulos de la Deuda consolidada 
eon el cupón corriente deTseme.-tre en 
que se solicite la conversion por doble 
valor nominal de la Deuda amortiza
ble de primera clase y diferida de 

1831, y 150 por cada 100 de la se
gunda clase que se presente á conver
tir, prévio el abono en metálico de la 
di feret cía que haya entre el valor 
efectivo de las referidas Deudas á los 
mencionados tipos y el que represen
ten los títulos de Deuda consolidada 
al cambio de 40 por 100.

Si el precio de la renta consolidada 
interior ó exterior excediese en el 
mercado d i tipo expresado de 40 por 
100, la opreracion de conversion se 
ejecutará al cambio mas alto á que se 
hubiese respectivamente cotizado en 
la Bolsa de .Madrid durante los tres 
meses anteriores.á la fecha en que ca-' 
da acreedor presente á convertir sus 
antiguos títulos.

Conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 12 dt'1 reglamento dé 17 de Ju
lio último y regla 4 “de la Real órden 
de 18 del actual, los tenedores de las 
Deudas amortizables y de la diferida 
de 1831 que deseen recibir en pago 
de los documentos que presenten á 
conversion en vez de títulos al porta
dor inscripciones nominativas del 3 
por 100 consolidado interior, lo ex
presarán así en las carpetas de pre
sentación de" lo.s documentos conver
tibles. ,

La conversion se verificará en las 
oficinas de la Deuda , de Madrid, En 
las plazas de Lóndres, París y Ams
terdam se llará directamente por las 
comisiones de Hacienda establecidas 
en las mismas, á las que podrán pre
sentar sus créditos los interesados 
dentro del plazo improrogable de 30 
dias. contados desde el 19.del corrien
te mes, fecha de la publicación de la 
ley; cuyo plazo terminará por consi
guiente el 18 de Mayo próximo veni
dero, pasado el cual la conversion solo 

. podrá realizarse ’.en las oficinas de la 
Deuda en Madrid y en títulos de la 
Deuda consolidada interior.

Los interesados que durante el pla
zo expresado de. 30 dias prefieran.re- 
cibir Deuda exterior, 16 consignarán 

así en las facturas de presentación, en 
la inteligencia de que la omisión de 
esta circunstancia demostrará que de
sean recibir Deuda interior. El saldo 
que hayan de abonar »á metálico los 
que opten por recibir Deuda exterior, 
se estimará a los cambios establecidos 
para el pas-o en el extranjero de los 
intereses de dicha Deuda como si hu
bieran de satisfacerlo en francos ó li
bras, computados después para su 
entrega el dia en que deban realizaría 
al cambio corriente de la plaza de 
Madrid.

Los tenedores de títulos de la Deuda 
amortizable de primera y segunda 
clase que los presenten á convertir en 
las oficinas de la Deuda en Madrid, lo 
verificaran por separado con triples 
facturas, expresivas de su numeración, 
série y valores, y arregladas en todo 
á los ino mlus que se halim de mani
fiesto á la entra la del establecimiento. 
Dichos créditos llevarán al dorso el 
siguiente endoso: A la Gireccion ge- 
neral de la. Geitda pública para su 
conversion.

Lo.s títulos de la Deuda diferida de 
1831 se presentarán por separado, 
tambien con triples facturas, en la 
forma prevenida para los de Deudas 
amortizables. ■

Una vez confrontados los títulos 
con las facturas de su referencia, y 
hallándolos conformes, devolverán las 
oficinas de la Deuda al interesado una 
de aquellas con el recibí; y compro
bada que sea la legitimidad de los do- 
cumentós presentados, y prévia la 
oportuna liquidación, se avisará á los 
interesados por los periólicos oficiales 
para que acudan à hacer la entrega 
del metálico.

El plazo para la entrega del saldo 
á metálico será el de 10 días, contados 
desile la publicación del llamamiento 
en los periólicos oficiales; teniéndose 
entendido que el interesado que al es
pirar dicho término nú hubiese reali
zado aquel, se entenderá que opta por 

la forma de conversion dispuesta en 
el art. 2.® Je la ley, es decir, que re
cibirá los título.s del 3 por 100 conso
lidado interior necesarios para com
pletar al tipo corriente de cotización 
el 30 ó 15 por 100 respectivamente 
del valor nominal de la Deuda amor
tizable de primera clase y diferida de 
1831, ó de la amortizable de segunda 
clase que hubiere presentado á con
vertir.

Las corporaciones municipales ó es
tablecimientos de Beneficencia é Ins
trucción pública que se hallen en el 
caso que previene el art. 24 del re
glamento de 17 de Julio último, dic
tado para llevar á efecto la ley de 11 
del mismo, y deseen utilizar el bene
ficio que aquel les concede, deberán 
consignarlo asi en las carpetas de pre
sentación.

Habiéndose dispuesto por el art. 2.’ 
de la ley de 18 del corriente mes que 
no se verifiquen en lo sucesivo nuevas 
subastas para la adquisioion por el 
Estado de las Deudas amortizables, los 
tenedores de estas podrán convertirías 
á voluntad, bien en la forma estable
cida en el 1." de dicha ley, prévio el 
pago á metálico establecido, y con su
jeción á las disposiciones de la ley de 
11 de Julio de 1867, reglamento de 
17 y regla 8.'' de la Real órden de 18 
del actual, ó en otro caso sin satisfa
cer cantidad alguna en metálico, re
cibiendo, según antes queda expresa
do, al cambio corriente de cotización 
los títulos del 3 por 103 interior ó ex
terior que correspondan para comple
tar el 30 por 100 del im orte nominal 
de la Deuda amortizable de primera 
clase, y el 15 por 100 de la Deuda 
amortizable de segunda que presen
ten á convertir.

Madrid 19 de Abril de 1868.—El 
Secretario. (.îregorio Zapatería.— 
V.” B.®—El Director general, Presi
dente. Cabezas.
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2
TERCERxl SECCION.

Núm. 6.758.

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad.

Por el presente edicto, cito, llamo 
y emplazo á Vicente Almeida Merca
dillo, natural de Villamuriel de Cam
pos, á fin de que se presente en este 
Juzgado y Escribanía del que refren
da; para hacerle saber la sentencia 
que ha recaído en causa seguida con
tra el mismo por hurto de ropas.

Dado en Valladolid á diez y nueve 
de Abril de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Juan del Pueyo.—Por su 
mandado, Felipe Redondo Muñoz.

Idem 20: Insérlese, Ureña.

Núm.6.778.

Don Vicente José Almenar, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de e.sta ciudad.

Por el presente, cito, llamo .,y em
plazo á Mariano Saiz Gallego, de cua
renta y cuatro años de edad, jornale
ro, natural de Montuenga, para que 
á término de nueve dias, comparezca 
en este Juzgado ¡)or la Escribanía del 
que refrenda, á ser notificado de auto 
dictado en espediente declarativo de 
su insolvencia, pues pasado el térmi
no sin verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dádo en Valladolid á diez y siete 
de Abril de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Vicente José Almenar.—Por 
mandado de S. S., Francisco de Cos
pedal y Muñoz.

Idem 22: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.782.

Dou Juan del Pueyo y Bueno, Juez 
de primera instanc a del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Valla
dolid.

Por el presente, segundo y último 
edicto, llamo y emplazo á Rafael Gar
cía Salvador, natural de Treseño, de 
oficio paragüero ambulante, para que 
comparezca en este Juzgado, por la 
Escribanía del que refrenda á oir la 
notificación y requerí mi-nto de que 
hace mención el auto de siete de Ene
ro último, dictado en el expediente 
formado para la ejecución de la Real 
sentencia dada por la Sala segunda 
de esta Audiencia territorial, en la 
causa terminada contra el Rafael Gar
cía y otros consortes, sobre estafa y 
vagancia. '

Dado en Valladolid á diez y ocho 
de Abril de mil ochocientos .sesenta y 
ocho.—Juan del Pueyo.—Por man
dado d ' S. S., Antonino Santos.

Idem. 25: insérlese, Ureña.

Núm. 6.553.

Don Francisco Arias Carbajal, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Tordesillas y su partido,

Por el presente y único edicto, hago sa
ber: Que por Felix González Escudero, 
por sí y á nombre de sus hija,s menores 
Petra, Isidora, y Alejandra González 
Casares, Lucio Olfos, como marido da 
Maria González Casares, vecinos de Cas
trodeza, y Eugenio Gozalez Casares, 
que lo es de Torrelobalon, por sí se 
acudió a este Juzgado con fucila veinte 
y dos de Enero último, solicitando se 
les diese la posesión de los bienes /pie 
fueron adjudicados en usufructo, á 
Marcelino Vallos, por fallecimiento, .de' 
su mnger Juana Valles Sardón, vecinos 
que fueron de dicho Castrodeza, en cu
ya vista y de los documentos presenta
dos proveí el siguiente:

Auto. Por presentado con los docu
mentos que expresa, devolviéndose el 
poder después de testimoniado, y me
diante á que aquellos e.s titulo suficiente 
para adquirir la posesión con arreglo 
à derecho, dese a los recurrentes Eu
genio Gonzalez Casares, vecino de Tor
relobatón, por sí Lucio Olfos Casado, 
como marido de María Gonzalez Casa
res, y á Félix Gonzalez Escudero por sí 
y a nombre de su.s hijas menores Petra, 
Isidora y Alejandra Gonzalez Casares, 
que lo son de Castrodeza, la posesión 
que solicitan de lo.s bienes de que so 
hace mérito en el testimonio presentado 
con el anterior escrito y que fueron ad
judicados en usufructo á Marcelino Va
lles por fallecimiento de su muger Juana 
Valles Sardón, sin perjuicio de tercero, 
en conformidad á lo prevenido en los 
artículos seiscientos noventa y cuatro y 
seiscientos noventa y cinco de la ley de 
Enjuiciamiento civil, para lo cual se dá 
comisión en forma á Alguacil del Juz
gado para que por ante EscribanoJel 
mismo proceda â darsela en cualquiera 
de las fincas á nombre de las demás, 
sirviendo el presente auto de manda
miento; y verificado, dése cuenta para 
proveer respecto á la fijación de los 
edictos.

Juzgado de primera instancia de' Tor
desillas veinticinco de Enero de mil 
ochocientos sesenta y ocho —Doy fé: 
Francisco Arias Carbajal.—Ante mí, 
Ildefonso Ferrin.

En su consecuencia, en 1res del cor
riente se dió á los expresados Félix v 
Eugenio .Gonzalez y Lucio.Olfos la po- 

.sesión de que se hace mérito en el pre
cedente auto, sin perjuicio.de lereero; y 
en provehido de hoy he acordado se pu
blique por edictos (pie se fijarán en los 
sitios acostumbrados de esta villa, é in
sertara otro en el Boletín o/ieial de esta 
provincia para los efectos del artículo 
setecientos uno de dicha ley Yá fin de 
qu(í esto tenga lugar, libro el presente 
en Tordesillas à cinco de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y ocho —Francisco 
Arias Carbajal.—Ildefonso Ferrio.

Id. 20: Insérlese prévio pago, Ureña.

Don Vicente José Almenar, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Ati'iiencia de esta ciudad de Valla
dolid.

Por el presente, primer edicto y tér- 
mioo de nueve dias, se cita, y empla
za á Cristina Herranz, que vivió en 
el mes último pa.sado en la calle de 
Santa Clara, núm. 26,. para- que com
parezca en la Sala de este Juzgado, á 
fin de presjtar una declaración en cau
sa que pende por .delito de estafa; 
apercibiéndola que de no verificarlo 
la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid a veintiuno de 
Abril de mil ochoefontos se.senta y 
ocho.-^Vicente José'Almenar/.—Por 
su mandado, Policarpo Gante. .

Idem 23: IiisérlesCj Ureña.

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Plaza de esta ciudad deValla- 
dolid.

Hago saber: que en los autos de 
abintestato pendientes en este Juzga
do por consecuencia del fallecimiento 
de D. Rafael de Castro, de la Co.sa, 
Capitan que fué del provincial de As
torga, ocurrido en veintiocho de Oe- 
tubre de mil ochocientos sesenta y ' 
dos, ningún otro heredero ó persona 
interesada en sus bienes se ha presen
tado á virtud de los primeros edictos 
mas que sus tres hijos, D. Eduardo, 
D. Rafael y Doña Casilda de Castro 
Gali, en cuyo nombre' promovió éste 
j icio su viudá y madre respectiva 
Doña Juana Gali Mastorrell, Vecina 
de Lérida.

Lo que se hace notorio al público 
por este S'-*gundo y último edicto y 
término de veinte dias; en conformi
dad á lo que dispone el artículo tres- 
ci ntos setenta y uñó de la ley de En
juiciamiento civil.

Dado en Valladolid á veintiuno de 
Abril de mil ochocientos" sesenta y 
ocho. —Juan del Pueyo.—-Por su 
mandad ), Bernabé González Rioja.

Idem 21: Insérlese previo pago, 
Ür(‘ña.

Núm.6.799.

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza d.\esta-ciudad.

Por el presenté, primer edicto, se 
cita, llama y emplaza á José Lleló 
Alfonso, (a) Garrofa, natural de Cre
villen te y vecino que ha sido de Ma
drid, para quelá término de nueve 
dias, comparezca en este Juzgado con 
el fin de haéerle saber la' providencia 
confiriéndole trasladó del dictámen fis
cal. en la cansa que én él mismo y á 
testimonio del que refrenda se le ha 
seguido sobré lesiones á Salvador Ra
mos, de ésta vecindad. •

Dado en Valladolid á veintidós de 
Abril de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Juan del Pimyo.—^Por manda
do de S. S., Manuel Rodríguez.

Id. 24; iu,sér tese, Ureña.

Núm./'6.78«. ■

Licenciado D. Franci-Aco Javier Ma
drazo, Juez de primara in.stancia 
de esta villa de Riaño y su partido.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á D. A medí Lávaissier, natural 
de Nay en los bajos pirinéos de Fran
cia hijo de Augusto y de Magdalena, 
vecinos de Pau, Contador que fué en 
.las minas de Valdnrrueda de la perte
nencia del Crédito Moviliario Español, 
para.que á término de treinta dias, se 
presente en este Juzgado, á respon
der á los cargos que contra él resul
tan en la causa que le estoy siguien
do., por violación de. correspund;‘ncia 
parti cu far. .en Valderrueda, pues pasa- 
dé sin verificárl'ói le parará el per
juicio consiguiente.

Dado en Riaño á veinte de Abril 
de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Francisco Javier Madrazo.—De su 
órden, Manuel Vega..

Id 24: insértese, Ureña.

CUARTA SECCION.

Núm..6.766.

Administración, de hacienda 
_pública de la provincia de 

TattadoUd.

Sección t negociado 1.®

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de la provincia-, excepto la capital, 
en cuyos distritos municipales posean 
fincas de cualesquiera clase y paguen 
contribución por subsidio lus señores 
qué se espresan á continuación, se 
servirán., remitir á esta Administra
ción d ntro del término de sexto dia 
contado desde el en que 11 "gue á sus 
manos el pr.sente Botetin oficiala 
una relación en que dé referencia á 
los amillaramientos • y apéndices, ac
tualmente vigentes, se esprese deta
llada,mente las fincas que posean en 
cada distrito y por. las que se p.ague 
contribución territorial y otra relucían 
de las industrias y demás que ejerzan 
y que estén co'mprendidás en ,las nía- 
tríe,tilas del subsidio Los Sres. Alcal
des de los distritos en que ni. posean 
fincas ni estén comprendidos los se
ñores citados en las matriculas.' bas
tará con que dén parte, consignándo
lo en oficio sucinto á ésta Adminis
tración.. A.unos y otros recomienda 
el puntual cumplimiento de esté ser
vicio, que á su vez.y dentro de su 
perío(lp próximo tiene que llenar le 
propia Admininistracion..

Valladolid 20 de Abril de 1868.— 
El Administrador de Hacienda pú
blica, Juan José Egozcue.'

Sënorés Que sé citan en ta órden 
anterior.

D. Pedro Pombo Fertiandez.
Ventura de la Riva Ortiz.
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concedido en cadaXmo ádas huérfanas 
de Militares y patriotas muertos en cam
paña,’ha cabido en suerte dicho premio 
á Doña Leona Gómez Plata, hija del

J patriota Julián, muerto en el campo del 
honor i

Lo participa à V. S. esta Dirección, 
â fin de que se sirvadisponer se publi
que en ei Doielin oficial y demás perió
dicos de ésà provincia para due llegue à 
ñolicía dé la inlerésàda. '

Dios guardé á V. S. inuebos años. 
Madrid 18 de Ábrilde Ï868 -El Direc
tor ge néiái, José Rivero. ' 
Sr. Goberhador de la provincia de

Valladolid.

idem 21; Insérlese, .Ureña,

Núm. 6.745.

Ayunlamienló cónslitucional de 
Villabañéz.

Por acuerdo de esta ,corporación, y 
en virtud de la autorización superior, se 
anuncia á pública subassa la ejecución 
de una alcaídariHa sobre el arroyó J ;ra- 
mieí en el camino vecinal que de esta 
villa se dirige á Óhnpsde ' Esgueva. Su 
único remale ha de tener efecto en esta 
espresadá villa antedi Ayuntamiento con 
asistencia dei Director, ile, caminos ve
cinales en él local de da Escueta de niños 
eí diá 24 deí proximo ‘mes tie Mayo de 
11 à 12 de. la mañana, sÎrviéndo dedillo 
la caïUiiÎaddle séleciénïôs treinta y cua
tro escudos'A nuevéCiénlas 'cuarénla y 
cuatro milésimas, bajó las condiciones 
económicas.: acoj-dadas,. por, la misma 
corporación, las facultativas, memoria, 
proyecto, planos y modelos ejecutados 
que estarán de manifiesto en la Secreta
ría de la municipalidad desde esta fecha 
hasta el acto del remate á fin de que 
puedan enlerarse delenidamenle los lici
tadores. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrado.smoo entera sugecion ai 
moilelo _que sigue. ; .

Villabañéz jAbriU 7 de 1868.—Euse
bio Bargueño. ,ye.

Mudelo de proposición.

D.. N. N.i:;.., vecino de..enterado 
dedos anunrio.s publicados por el Señor 
Alcalde presidente, did Avnnlamienlo de 
Villabañ«'Z. provincia de Valladidid con 

. fecha 17 de Abril, de las condiciones 
económicas, facHllaltvas, planos, memo
ria y proyecto formados por el Director 
de caminos vecinales para la adjudica
ción en pública subasta ale -las obras de 
construcción de una aléanlarilla sidjre 
el arroyó que pasa por su lérinino al si
tio del camino vecinal que desde la mis 
nía villa se dirige á Olmos de Esgueva, 
se compromete á lomar á su cargo la 
referida construcción de dicha alcanta
rilla con eslriclái sñgecion á las espresa- 
das condiciones y requsilos establecidos 
en los ipencionadps antecedentes por la 
cantidad de...,,..,.(en letra.)

(Fecha y firma dd proponente.) 
Id. 20;. insert^‘.se, Ureña.

¡ Modesto Martín eafehüTro^'Gil. 
''Teódoró Fernandez Guerra Vítores. 

José‘Garcíá ■de' los Rids y Arche. 
Manricio F^rni^indez Bustamante. 
Francisco del Campo, de la Mora. 
Hilario González de Sainz. ¡

' Valentín García Alvarez. 
SálVadar Felio ano Perez; 
Miguel Polanco Corvera. 
Saturnino de la Mora Gómez Ca— 

maíeno. 
JnanFerniandez Rico. 
José Fernandez Alegre. 
Antonio Ortiz Vega.
Jose FefnandeiZ de la Vega. H 
Juan Puertas Mazari gos.
Tomás Alfaro Moreno. 
Juani,Antonio FernanJiez Mantilla. 
Benito Martínez Jover. .
Nicanor.Crespo de la Cuesta. , 

' José María de Semprura Alvarez.
Cástor Íbañez de Aldecoa. 
Juan Divi Idos Bertío.' 
Felipe Saez Velasco. . r ' 
Gabriel Benito Martínez. .
José. Fernandez. Busta mantet 
Bernardo Monclús Castilla. , 
Vicente Monclús Castilla. 
Víctor Fernández Fuciso.

' Romúáldb Miguel Benita. y 
Ramón Fernandez Bustamante. 
Francisco AliueCastilla . ■ . 
Caliste Fernandez de la Torpe. . , 
Eloy. Lecanda Chaves.
José María de Aguirre y Laurencin. 
Eduardo Ortiz de la Torre.
Ídem 2i : ínséiiesé’; Üieña.

' ' 'Núm. 6.’771. ' 7

CONSEJO PROVINCIAL.

■ De' conformidad con lo dispuesto en 
las Reales órdenes vigentes' el Consejo 
y; Cómisarip. -de Guerra de esta plaza 
aprobaron los le.slinionios de precios 
.medios de . las especien, .de smninislros 
correspondientes al ines de Marzo úlli- 
mó’ que á continuación se expresan; 

Esc. Mils.

Ración de pan de 70 decá- 
gramosh' 1 i7 

Fanega castellana de cebada. . 3 877 
Quintal niétricode paja. ., . 1437 

Id. id de aceite. . . . 61‘793 
Litro de id » 080 
Quintal métrico de lefia. . . 1'397 

Id. id. de carbón. . . 4'2'46 
Valladolid .20 de Abril de 1868, 

—El ' Presidente', Vicente Alvarez.—El 
Cóniísariode Guerra, Juan Hernández y 
Sieira. —El Secretario, Antonio Medina 

idem 21; Insérlese, .Üreña.

iVPlAT'A ..SECdOX; ' '

: Núm. 6.767. : :

Dirección general de Rentas
•• . Ds¿aneadas y Loterías. ■

En el Sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 230 escudos

Núm. 6.775. ,

Ayuntamiento constitucional de 
Valdenebro.

Con autorización superior, tiene acor
dado el Ayunlamienló que presido ar
rendar en libre venta los dérechós que 
por consumos devenguen las especies de 
carnes, aceite, jabón y aguardientes, en 
lodo el año económico de 1868 á 1869. 
La subasta constará de dos remates y en 
su caso el tercero, (pie tendrán lugar en 
los di its 26 del corriente, 3 y 10 ile Ma
yo proximo, en las casas Consistoriales 
de once à uoce de sus respectivas ma’ 
ñauas.

El expedients yi condiciones se halla 
de.manifiesto, en la Secretaria del Ayun- 
lamienlo, donde podrán enlerarse h/S 
que gusten inleresarse en la subasta..

Valdenebro 19 de Abril de 1868.—-: 
El Alcalde, Ignacio. Gúlierrezí —Juan dé 
Ayala, Secretario.

Idem 23: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.747.

Ayuntamiento constitucional de 
Curiel. '

Con autorización compelente y con 
libertad de venlas, se arrienda en pá- 
blica subasta los derechos de consumos 
correspondiontes al año económico .de i 
1868 á 1869, bajojos tipos, que se de- 
signan a continuación: ,

' por los dei aguardiente con los recar
gos provinciales., municipales y cobran
za, 117 escudos 43¿ inilesimaS; pol
los del acéite, 123 idem 248 idem; pór 
los de jabón, 59 idem 533 idem; por fits 
de las carnes, 387 idem 700 idem.

La subasta constará de dos remátes 
que tendrán lugar en tas salas Consisto
riales, de diez á dóce de las mañanas 
de los dias 26 del corriente y 3 del pró
ximo Mayo, con sujeción a las condi
ciones del expediente que se hallará de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento donde podrán consullarie los li
citadores.

Curiel 16 de Abril de 1868.—El Al 
cable, Toribio Nuñez.—Aniceto Gonzá
lez, Secretario.

idem 20; Insérlese, Ureña.

Núm.6.748,

Ayuntamiento constitucional da 
Cabezón.

Terminado el apéndice al amillara- 
mienlo (pie servirá de base para el re- 
parlimienlo de la contribución territorial 
que ha de sali.sfacer esta villa en el ano 
económico de 1868 á 1869, se halla de 
manifie-lo en la Secretaria de esleí Auin- 
lamienlo por término de ocho dias,'du
rante cuyo plazo pueden los conlribu-

3
yentes exponer las reclamaciones que 
les convengan. .

Cabezón 18 Abril de 1868.—El AL 
caldea Manuel Garrido.

Con la debida aulorizacion se arrien
dan á la libre venta los derechos de 
consumo que debe pagar esta villa eu 
el año económico de 1868 á 1869, bajo 
los tipos y condiciones que constan en 
el expediente y qua se leerán en el acto 
de la subasta, la cual se celebrará en la 
sala Consistorial los Domingos 26 dey 
corriente y 3 de Mayo próximo, sin 
perjuicio de verificarse un tercer remate 
según disponé la Instrucción.

Cabezón 18 Abril dé 1868.—El Al
calde, M.anuel Garrido.

Id. 20; insérlese, Ureña., ,

. Núm; 6.779. <

Ayuntamiento cónslitucioñal de 
Modales dé Campos. ,

La Junia pericial de esta vil la .ha 
terminado elapéndice al amillaramiento 
de la riqueza rústica, urbana y pecuaria 
que ha de servir de-,base,, á la derrama 
de la contribución lerríloriaí, correspon 
diente al próximo año económico do 
1868 á 1869, el cual se hallará de ma- 
niíh’Slo en la Secretaria del Ayunta
miento por término de ocho días, á con
tar desde la inserción de esle anuncio en 
el Lo'eim oficial de dá provmciá; los 
conlribuyenles en él inscriptos, podrán 
reclamar de agravios en el liem.po pyefi- 
jatlo, .pasado el cual no serán áteódidas 
sus rhcláinációnes' por justus, (píe soañ.^

Morales dé Campos ’̂0 dé Abril de 
1868. -Él Alcalde Presidente, Manuel 
Serrano.—ÉanláleoÚ Quiroga, Secre- 
lario. "

Idem 23: insértese, Ureña.. .

Núm. 6.776.

Ayuntamiento constitucional de 
Castronuño.

Con la competente; aulorizacion supo- 
rior* tiene acordado esta Corporación que 
en los dias 26 del corriente y 3 del pró
ximo Mayo de once á doce de sus res
pectivas mañanas en las Casas Consisto
riales, se proceda á los reinales de los 
derechos de consumo de esta villa, con 
libertad de venta en el año ecocómico 
de 1868 á 1869, bajo los tipos que se 
señalan à cada una de. las especies si- 
guíenles: ,

Carnes frescas y saladas, 1.308 escu
dos 939 milésimas.

Vino y vinagre, 1.687 id con 63! id.
Aguardieutes y licores, 52 id. con 20 

idem.
, Aceite de oliva y jabón, 80S id. con 

480 id.
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&
Goyo total de los derechos del Tesoro 

y provincial, asciende á la canlidad de 
4.147 escudos 90 milésimas.

Estos remates tendrán lugar en los 
dias y horas señalados, con sugecion á 
las condiciones del expediente que se ha
llará de manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento, donde podrán eonsullar- 
le los licitadores.

Caslronuúo i9 de Abril de 1868.-— 
El Alcalde, Luis Vázquez.

Idem 23: insérlese, Ureña.

Núm. 6.789.

Ayuntamiento constitucional de 
Nava del Rey..

Se anuncia el remate en pública su
basta del servicio necesario para el riego 
del vivero de esta villa, por la canlidad 
de ochenta escudos, y el del arbolado de 
los pareos de la misma, por la de ciento 
ochenta escudos, bajo las condiciones 
que están de manifiesto en la Secretaría 
de esie Ayuntamiento.

La subasta se celebrará el domingo 
5 de Mayo próximo entre once y doce 
de su mañana en las salas Consistoriales 
de esta dicha villa.

Nava del Rey 19 de Abril de 1868. 
—El Presidente, Cárlos Cruzado.—üu- 
mersíndo Burgos. Secretario.

Idem 23: insérlese, Ureña.

Núm.6.787.

Ayuntamiento constitucional de 
Tiedra.

Terminado el apéndice al amillara- 
miento de este dislrilo municipal, (píe 
ha de servir de base para girar la der 
rama de la contribución territorial cor- 
reespondiente á la misma en el año pró
ximo económico de 1868 à 1869, se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por el término de 
ocho dias conlmlos desde la inserción de 
este anuncio en el Bulelin oficial de la 
provincia dentro de cuyo término los 
interesados que se crean agraviados 
pueden reclamar ante la Junta pericial 
del mismo.

Tiedra 21 de Abril de 1868.-El Al
calde accidental, Pedro Cabezón.—Luis 
Calvo Ruiz, Secretario.

Idem 23: insérlese, Ureña,

- Núm. 6.748.

Ayuntamiento constitucional de 
Castrillo de Duero.

Se anuncia el remate para la cons
trucción de una logea y un caño en el 
camino de la Huerta que dirige para 
Olmos de Peñafiel en este término, bajo 
el proyecto y condiciones facultalivas, 
formado por el Sr. Ingeniero Director de 
caminos provinciales y vecinales de esta 
provincia, y por el presupuesto, la tagea 
y caño de ciento cuarenta y dos escudos 
quinientas siete milésimas, v^ue están de' 

manifiesto en la Secretaría de esta cor
poración.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados conforme al adjunto 
modelo, ante el Ayuntamiento de esta 
villa, el dia 1res del próximo Mayo de 
once à doce de su respectiva manana; 
y para ser admitidas acompañará à las 
mismas la carta de pago que acredite 
haber consignado en la Depositaría de 
este Ayunlamienlo el diez por ciento de 
dicho presupuesto.

Castrillo de Duero 15 de Abril de 
1868.—El Presidente, Bernardo Rodrí
guez.—Juan Paredes, Secretario.

Modelo de las proposiciones.

D. N. N. vecino de........ enterado 
del anuncio fecha 15 de Abril último, 
publicado en el Buletin oficial, y del 
proyecto y condiciones, para la cons
trucción de una tagea y un caño en 
el camino de la Dehesa ó Huerta que 
dirige á Olmos de Peñafiel en el término 
de Castrillo de Duero; se compromete á 
construir las misma.s bajo dicho proyecto 
y condiciones por la canlidad de...... en' 
letra.

(Fecha y firma.)
Abril 18: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.730.

Ayunlamienlo conslüucional de 
Vega de Valdelronco.

Terminado el af»éndice al amillara- 
miento que ha de seivir de base para 
el reparti ; ienlo de la contrihucion ter
ritorial correspondiente á este dislrilo 
municipal, y año económico de 1868 á 
1869, se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, (jue empezarán 
á conlarse desde la inserción de este 
anuncio en el fíoleUn oficial de la pro
vincia, para lo.s efectos legales.

Vega de Valdelronco 17 de Abril de 
1868.—El Alcalde, Salvador Salgado. 
-^Gerónimo Gómez, Secretario.

Idem 18: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.749.

Ayuntamiento constitucional de 
Sao Miguel del Arroyo.

Terminado el apéndice á el amillara- 
mienlo que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución territorial 
de esta villa y su agregado, en el año 
económico de 1868 á 1869, se halla de 
manifiesto en la Secretaria de esta cor
poración, por el término de ocho dias, 
á fin de que en el espresado plazo los 
contribuyentes en el comprendidos, pue
dan hacer las reclamaciones que les 
convengan, pues pasados, no se les 
oirá.

San Miguel del Arroyo 13 de Abril 
dé 1868.—El Alcalde, Cayetano Perez. 
—El Secretario, Mariano Palencia.

Idem 18: Insérlese, Ureña.

Núm¿ 6.751. .

Ayunlamienlo constitucional de 
Geria.

Terminado el apéndice del amillara- 
mienlo que ha de servir de base á la 
derrama de |a coulribucion territorial 
de este pueblo en el año económico de 
1868 a 1869, se b illa <le manifiesto en 
la Secretaría de esta corporación por el 
término de nchodias, à fin de que en el 
expresado plazo puedan los contribuyen
tes hacer las reclamaciones que crean 
convenientes.

Geria 16 de Abril de 1868.=:RI Al
calde, Leandro Obnedo.-—José Rodri
guez, Secretario.

Idem 20: insérlese, Ureña.

Núm. 6.756.

Ayuntamiento constitucional de 
Montealegre.

Terminado el apéndice al amillara- 
miento que. ha de seíVir de base paia la 
derrama de la contribución territorial de 
este pueblo en el año económico de 
1868 á 1869, se halla de manifiesto on 
la Secreteria de dicha Corporación por 
término de ocho dias, á fin de (jue en el 
expresado plazo puedan hacer las recla
maciones que les convenga.

Montealegre 18 de Abril de 1868.— 
El Presi.lente, Mariano Gil.—Vicente 
Yañez, Secretario.

ídem 20; insérlese, Ureña.

Núm. 6.777.

Ayunlamienlo conslilucional de 
Valoria la Buena.

Terminado por la Junta pericial el 
apéndice al amiHaramieulo <1^ la riqueza 
rústica, urbana y pecuaria de esta villa 
(pues que el de su.s agregados Boada y 
Muedra, Granjas, no ha sufrido altera
ción,) se halla de manifiesto en la Se- 
erelaría de este Ayuhlamienlo por el 
término de ocho dia.s contados desde 
el en que tenga lugar so inserción en 
el Boletin oficial de la provincia, du
rante los cuales podrán hacerse las 
reclamaciones que crean convenientes 
los c.’miribnyenles,. y pasados que sean 
no se oirá ninguna, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Valoria la Buena 21 de Abril de 
1868. —E Alcalde, Esteban Gutierrez, 
— Euslaijuio Balboa, Secretario.

Idem 23: Insérlese, Ureña

Núm. 6.752.

Ayunlamienlo conslilucional de 
Vega de Ruiponce.

Terminado el apéndice al amillara- 
mieulo que ha de servir de base á la 

derrama de la contribución territorial 
del año económico de 1868 a 1869, se 
halla de manifiesto en la Secretaria del 
mismo por término de ocho dias, para 
oir de agravios.

Vega de Ruiponce 16 de Abril da 
1868.—El Alcaide, Juan Maria Alonso 
Garcia—Mariano Perez, Secietario.

Idem 20: Insérlese, Ureña.

ANUNCIOS PARTICULARES.

FUNDICION DEL GANAL.

Se hallan de venla al por mayor, loi 
artículos siguientes:
Hierro cuchillero de martinete á 13 rea

les arroba.
Id. cuadradillo de idem, á 13 id. id. 
Ejes para carros á 18 id. id.
Id. id. id. lomeados á 20 id. id. 
Buges de hierro colado á 9 id. id. 
Calzos de id. id. á 9 id. id. 
Ojales de id. id. á 13 id. id.

Los compradores de hierra dulce, 
tendrán á su d¡sj)(»sicion, una FRAGUA 
en el establecimiento para hacer las 
pruebas que gusten.

(0-11)

NORIAS DE HIERRO.

En dicho establecimiento se han re
bajado sus precios, fijando à cada clase 
los siguientes:
N.® 1 con treinta arcaduces conteniendo 

10 cuartillos uno, 1.200 reales.
N.’ 2 con treinta id., conteniendo 17 

id, 1.600.
N.® 3 con treinta id., conteniendo 2í 

id , 2.500.
N.® 4 con treinta id., conteniendo 37 

id,3.000. (0—1.

ESCEYÍS DE Ll VIDA PRIVADA.

LA MUGER DE TREINTA AÑOS.

Novela escrita en francés por H. de 
BáLZU?, traducida por D. Enrique 
Uemai.dez.

Gonlieue: 1. Primeras faltas,—H. Pa- 
decimient »s desconocidos. -III. A los 
Ireinla años. - IV. El dedo de Dios.—V. 
Lo.s dos encuentros —Vl La vejez de 
una madre culpable.

Un lomo en i2.®, 12 rs. en Madrid 
y 14 en provincias, franco de porte.

Se halla de venla en la librería de 
Bailly B.iilliere. plaza del Principe Al
fonso, núm. 8, y en las principales li
brerías del reino.

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otnro é hijos, 

Calle de la Victoria, 24.
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